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VISTO N° EXP-UNC: 003664~ :17AGO 2017
El pedido presentada por el Director de la actividad Gustavo Tomas Diaz
en la que solicita autorización de esta Facultad para realizar la actividad
de Extensión Universitaria a la Comunidad "PROGRAMA
APRENDIENDO A VIVIR"

y CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Extensión Universitaria de la Facultad debe
proveer herramientas útiles a la Comunidad para difundir actitudes y
conductas que mejoren las condiciones de vida;
Que no implica, ni implicará erogación de la Facultad, por cuanto la
condición para su desarrollo es el autofinanciamiento;
Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, aprobado en sesión del
Honorable Consejo Directivo del día 10 de agosto de 2017;

POR ELLO;
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Autorizar la actividad de Extensión sobre "PROGRAMA
APRENDIENDO A VIVIR" bajo la Dirección de Gustavo Tomas Díaz, como
coordinadores Gustavo Tomas Díaz, Gastón Repossi como Docentes Ricardo
Fretes, Gustavo Tomas Díaz, Gastón Repossi, Patricia Quiroga, María Eugenia
Pascualini, José García, Victoria Wilson, Roberto Cattaneo, Miguel Angel
Rivas, María del Pilar Díaz, Gabriela Reartes y Luisa Maestri dirigido a adultos
mayores se llevara. a cabo en el ciclo lectivo de 2017. Organizado por la
Cátedra de Biología Celular, Histología y Embriología F.C.M. y Fundación
Grupos de Amigos de los Diabéticos, Villa Carlos Paz.-

ARTICULO 2°: La publicación y/o difusión de datos recolectados durante el
desarrollo de la actividad no podrá realizarse hasta ser aprobado el informe
final por el Honorable Consejo Directivo.

ARTICULO 3°: La confección y entrega de los certificados estará a cargo de la
Secretaría de Extensión.

ARTICULO 4°: Protocolízar y Comunicar
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